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MARRUECOS
tAS INTERVENCIONES EN 

MELILLA

MELJLLA.—Para el servicio que 
han de prestar las Intervenciones mi- 
litáres y mej.alas del territorio, se divi- 
je éste en línea derecha, mandada 
por el teniente coronel Abriat, que 
manda la mejala número 2, y línea 
izquierda, mandada por el teniente 
coronel Llanos, que manda la mejala 

nlnnero 5. •
Además se nombran los siguientes ' 

interventores : De Beni Ulíches, el co
mandante Ortaneda ; de Metalza, el 
capitán Larrea ; de Beni Tuzin, el 
comandante Alonso ; de Benibuyatu, 
ci capitán Ferrer; de Guelaia, el capi
tán Prada, y de Ulad Setut, el co
mandante Pita. ,

Los subalternos se denominarán 
(informadores >).'

Para mandar las ; Intervenciones
sutx¿u nombre del coronel Goded, 
y acAdentalmcntc las mandará el te
niente coronel Llanos, que llegó boy 
de la Pen-'nsula.

Con rnotfc/d del ascenso a oficiales 
k cuatro sargentos indígenas perte- 
¿cientes" al grupo' de Regulares de 
ffiucemas, se ha dirigido al rnayor- 
jiimo mayor de Palacio un telegrama 
de adhesión aj Rey.

INCURSION DE LA HARCA DE 

VARELA

MEL1LLA.—Como el comandante 
"eneral de la plaza tuvo noticias de 
que el enemigo se había presentado 
for las crestas de Tauriat, Tenset y 
írente de Azib Mídar, el general dis
puso que la barca del comandante 
Várela llevara a cabo una incursión 
pata castigar a los rebeldes.

La barca de Azib Mídar, en la ma- 
ti?i:^ada de hoy, se fraccionó en tres

columnas: una, encargada de envol
ver el macizo de Afriut; otra, encar
dada del ataque a fondo, y la otra, 
que se dirigió a las guardias estable
cidas en Tauriat y Tausat, para im
pedir el acceso de la barca enemiga 
de Timergat. .

Cuando las tres fracciones de Vá
rela se hallaban cerca del enemigo, 
comenzó el ataque, hasta vencer la 

■ resistencia de éste, que abandonó seis 
muertos, con armamento, y gran 
cantidad de municiones.

La retirada se efectuó ordenada- 
damente. '

OPERACIONES EN TETUAN

TETUAN. — Fuerzas del Tercio, 
que guarnecen Ben Tieb, formando 
una sección de 25 hombres, manda
dos por uii sargento, recorren por la 
noche las' proximidades de la posi
ción ahuyentando a los merodeado
res. ■ ■ ■ ■ ■

La Avmcipn ha bombardeado los 
aduares dé Cohalen, recorriendo des
pués el Valle del Ensa y la parte alta 
de Beni Madan, sin encontrar nove
dades.

Se acentúa el optimismo respecto a 
la actitud de esta cabila, que limita al 
Este con la vega de Tetuán, hasta el 
Mediterráneo.

Otros ríparatos bombardearon los 
aduares uísumisos de Anyera.

podrán suplirlos los interesados con 
certificaciones acreditativas de que han 
invertido en su curación un mes como 
mínimo, expedidas por los Estableci
mientos donde hubiesen estado hospi
talizados, o por las Comisiones liqui
dadoras correspondientes ; y en últi
mo término, con información testifi
cal auditoriada, y autorizada por el 
capitán general de la región donde di
cha información se instruya.

Las instancias que vengan cursa
das por autoridad distinta de las seña
ladas en el artículo segundo de esta 
Real orden, no tendrán tramitación 
alguna en este ministerio, archiván
dose en el Registro general del mis
mo. Oportunamente se publicará en 
el «Diario Oficial)) de este ministerio 
relación de las instancias no tramita
das. Los jefes de Centro o Dependen
cias militares y las autoridades regio
nales, dejarán asimismo, sin ulterior 
curso aquellas instancias que n o 
acompañen los documentos señalados 
en el artículo segundo de esta Real 
orden. ,

LA FIESTA DEL TRABAJO EL REY EN SAN FERNANDO

El Priniero de Mayo Visita a la Estela Naval

En el dirimo encuentro habido en
tre la barca de Solimán el Tatavi y la 
partida del Cortito, resultó gravemen
te herido él hermano dé este bandido, 
llamado Selam.

La posición de Borck y el blocao 
de 1 alakla sostuvieron fuego contra 
un grupo enemigo que intentaba pa
sar un cdnvoy para la zona interna
cional, dispersándolo hacia el inte
rior. . . ’ .

Vida militar en provincias
LOGROÑO.—El capitán general 

de la región, D. Antonio Vallejo, vi
sitó el Hospital militar y los cuarteles. 
Asistió a una comida íntima, a la que 
concurrieron las autoridades, y a i n 
banquete ofrecido por el gobernador 
civil.

1 ambién visitó el campo de Avia
ción, interesándose por su rápida 
inauguración.

. TOLEDO.—A las doce de la no
che ha terminado el plazo de admi
sión de instancias solicitando ingreso 
en la Academia de Infantería.

Lo piden 840 aspirantes, y quejan 
263 pendientes del último ejercicio.

MANIFIESTO DE LA UNION GE

NERAL DE TRABAJADORES 

La Unión General de Trabajadores 
y el partido socialista han dirigido a 
las organizaciones obreras y a las 
agrupaciones socialistas un manifies
to sobre la suspensión de la manifes
tación del Primero de Mayo, en el 
que dicen :

«Al comunicaros, con el sentimien
to que podéis suponer, la no celebra
ción de manifestaciones públicas, 
cumplimos el deber de deciros que 
hoy, más que nunca, estamos todos 
obligados a cumplir los acuerdos de 
nuestros Congresos en lo que se infie
re al paro. Es preciso que el día 1 de 
mayo todos los trabajadores cons
cientes de su deber, a fin de demos
trar lo que significan en la produc
ción, sin hacer coacción en los discre
pantes, dejen de acudir al trabajo.))

CIERRE DE LOS COMERCIOS

En virtud de no celebrarse este año 
la acostumbrada manifestación obre
ra del Primero de Mayo, pudiera dar
se el caso de que una parle del públi
co supusiera que el comercio en ese 
día tendría el mismo horario‘de des
pacho que de ordinario, y no siendo 
esto así, por estar la jornada de tra
bajo en el comercio ajustada en ese 
día a pactos legales concertados entre 
las Asociaciones patronales y de de
pendientes, la Asociación general de 
dependientes previene al público, pa
ra su mejor servicio, lo siguiente :

No se abre el 1 de mayo el comer
cio de artículos de uso : tejidos, mue
bles, joyerías, paqueterías, camise
rías, droguerías, sastrerías, etg., etc.

Cierran de diez de la mañana a 
cuatro de la tarde los cqmercios de

P irma »le I Rey
SEVILLA.—El Rey ha firmado 

°s siguientes decretos i
PRESIDENCIA.—Declarando mal

Nótetela la competencia entre el go- 

ttoador dé Almería y el juez de pri- 
instanciu de dichá capital.

CUBARA. — ?Jombrando jefe de 
^;tad0 Ma> or de la primera región al 

^^ral de Breada D. Gerardír Sán- 
CÍ1C2 Monje. *

. Lkm de la séptima al general don 

'^■'ñco García Rivera.
general de brigada de la pri- 

división a D. Fernando Flores, 
' úl'k 14, . a D. Patricio Antonio

^'^siSnando para el mando del De
de sementales de la tercera zo-

* .^u^ria a D. Manuel Cervera.
^ARl N A. —Ascendiendo a sus in

empleos al teniente y ídfé-
Wiw>cl Jiménez Jiménez y

Vsé Trigo Alonso, al suboficial 
Ricardo Pérez Encaraba  jas y al 

de la escala Je InfanLeris de 
D. Joaquín Carlos Roca y

l a c o r r espo nden- 
l t ’A‘ y GIROS DEBE REMI- 

AL GERENTE DE 
< ej er c it o  y ar mada»

Recompenssa
LA MEDAI±A DE SUFRIMIEN

TOS POR LA PATRIA
Para cumplimentar lo dispuesto en 

el Real decreto de 27 del mes actual, 
referente a concesión de la Medalla 
tU imientos .por la Patria, sin pen
sión ni alguna a los
heridos graves' por el enemigo en 
campaña o por rebeldes o sediciosos 
<?n hechos qué hubiesen sido declara
dos de ppx el Gobierno, se re

suelve* 1q  Siguiente
El personed que se considere con 

derecho a dicha Medalla, por com
prenderle los términos del citado Real 
decreto, lo solicitará por medio de 
instancia dirigida a Su Majestad, en 
papel de la clase correspondiente, 
instancia ;que cursará por conducto 
del jefe del Centro o dependencia mi
litar en que el interesado preste sus 
senicios o por la autoridad superior 
de la región .e^ que aquéllos tengan 
su residencia habitual.

Aconipañará a dicha instancia co
pia autorizada de la hoja de servicios, 
filía^Ó^ .d Ji.cepcia absojuta en la par
te que cópate ha sido hpridq grave, 
en • Ips cárcunetajicjas a ^ue se refiere 
el artículo precedente. ' ’

Si en los mencionados documentos 

no constase con elafjddd fupse grave 
la herida sufrida ppr el solicitante,

ZARAGOZA.—.Se ha celebrado 
esta mañana en el cuarto de banderas 
del regimiento de Aragón el Consejo 
de guerra contra el catedrático de la 
Facultad de Derecho D. Juan Mone- 
va y Pujol, acusado de supuestas in
jurias al Ejército, vertidas en el dís- 

que pronunció en e] acto de 
apertura de curso de la Universidad.

El informe del defensor fue muy 
brillante.

A las cinco, el juez militar connmi- 
có al defensor del Sr. Moneva el fallo 
Uc¡ Ggpsgjo de guerra ? es ^399»

lutorio. •

El Directorio militar
EL CONSEJO DE ANOCHE

El Consejo del Directorio, que ha
bía comenzado a las siete de la tárele.
terminó a las nueve y cuarto

AI abandonar la Presidencia 
cealmirante Magaz, se acercó

de la

el vi- 
a lus

periodistas, diciéndoles :
—Nada, señores. Examen de po

nencias y expedientes de poca impor-

No han asistido subsecretarios, y 
hemos cambiado impresiones sobre la 
cuestión de las aguas de Madrid, prin
cipalmente en lo que se refjere aj lid-, 
gio entre las Empresas del Canal de 
Isabel II y Santiilana.

Ho w devuelven los originales, aunque 

no se publiquen»

ultrahíarihos y similares,
El gremio de bares cierra de diez 

oe la mañana a dos de la tarde.

CADIZ.—A las dos y media de la 
tarde llegó el Rey a la Escuela Naval 
Militar, acompañado del general Pri
mo de Rivera, de la condesa del 
Puerto, del Sr. Quiñones de León, el 
general Zabalza, el marqués de Zar
co y demás personas del séquito. ''

Fueron recibidos por él capitán ge
neral, Sr. Mercader; todos los gené
rales, jefes y oficiales del Departa
mento ; los alcaldes de San Fernan
do y Cádiz, gobernador civil, obispo, 
doctor López Criado; presidente de 
la Diputación, Comisiones del Soma
tén, Exploradores, Cruz Roja y enor
me gentío.

Cubrían la carrera fuerzas de In
fantería de Marina y la columna Je 
desembarco del «Princesa de Astu
rias)). .

Rindió honores ■ una compañía de. 
alumnos con bandera y música.

En el patio de la Academia, los 
alumnos realizaron ejercicios de ins
trucción, siendo felicitados por el So
berano. Después do visitar ei panteón 
de marinos ilustres salió al balcón 
principal, desde donde presenció el 
desfile de las fuerzas. -

Luego de recorrer las disimtea de
pendencias ¿el establecimiento, fue 
obsequiado con un banquete, al que 

concurrieron más de 400 comensales.
Ofreció el homenaje el director de 

la Escuela, pronunciando un. patrióti
co discurso, que fue muy aplaudido.

Después conversó el Rey con los 
alumnos, liaciéndose con éstos varias 
fotografías. Desde la Escuela Naval, 
el Monarca marchó a los talleres de 
La Constructora Naval.

Más tarde fué al polígonq He tiro, 
donde hizo cinco disparos de máuser, 
logran¿Q cuatro blancos. Seguida

mente se trasladó al arsenal, donde 
fué recibido por los generales He- 
rráns y Sandín, presenciando la fabri-
cación de cañones. Finalmente, estu-, 
vo en la Escuela de Artillería y e;n la 

1)0 LAI PKUE3A3 COHHESÍOH. a’e C™<lest£blcs, siendo acliirhadísi-

LA CENSURA MILITAR HíTr EVIsX

aSEütE8 A Km NUMERO

wun8da«w.ie-JW*sHiti*=a™i

Revista de comisario
La revista dé comisario del pró^L 

mo mes de mayo la pasarán las clases 
militares, que pp f^-man Cuerpo., resb 
d^ptes, ep esta corte, en el orden en 
que se expresa a continuación :

Los señores jefes y oficiales de 
plantilla no pertenecientes a Cuerpo, 
y los pensionistas de la.^ de
San Fernando y San Hermenegildo, 
los días 1 y 2, y horas de bnce a trece 
d§ la tardé, ante el comisario de Gu<*

mo a su paso por las callea de la ciu
dad. -

A las seis de la tarde emp-endió el 

regreso a Sevilla, acompañado da las 
mismas personalidades que con él vi
nieron.

Se le tributo una cariñosísima des-' 
pedida. Iguales demostraciones de en
tusiasmo dieron el vecindario de Puer
to Real y el de Santa María, d^de 
fue cumplimentado por las autorida- 
d«Mi. ■ ,. ,

la cansa coítrq et ceran^ Ir? ¿je
_ Ayer volvió a Id

rra D. Angel Elizqpdg, la calle de . Justiciá del Cbhsejq SÜ^remb" cíe Gue- 
Nicolás, número 2 (Comisaría de

Transportes).
Los jefe§ y oficiales dc reemplazo, 

transeúntes y con licencia de .todps. 
los Cuerpos del Ejército, los días 1 y
2. ante el SQ^iís^io de Guerra <¡^5*

Llízondo, y en el misip^
acal

que los anteriores...
Los regimienta 3e ,

r , , , .erva de In-
tantena números I v 2 i -• • - . - y el primer re-
gimiesto de reser-a ¿e Caba)!er?a k 
asaran el día. ], a las ¿ie2 y a la5 
nu.ev0 y 5^ dc la ma.ana, _ 
tivamente.^

Regimientos de resjerva ¿e In
genieros y de Artillería, el día I, a 
las doce y a las diez, respectivamente.

rra y Marina, para 8£ntencia 
en la caufa ¿gIond Arñdjo^ 

eHa aCD„dado S2
c ^^^..nen-ablc reserva. Sin embar-

“ , creese na recaído sentencia, la 
ctial no se hará pública hasta dentto 
de unos días. .

Conferencia miliar
.•-^próximo sábado, día 2 de rt^v^o,' 

a las seis y media de la tard?, dará* 
una conferencia en el Centro del 
Ejército y de la Armada el coronel de 
Infantería D. José Millán Astray Te., 

rreres, acerca de «Organización s,i¡> 
litar de España. La moderna 
y su adaptación a nuestro Ejerció Ca

M.C.D. 2022
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Guardia civil
a z.—Montepío civil: letras N a Z. 

Soldados.

• LOS HUERFANOS

Durante el mes anterior, han ingre
sado en los fondos de la Asociación, 
por los motivos que se indican, las 

cantidades siguientes :
Cuotas sociales, 30.415,30; por 

venia de ar^s recogidas, 1.582,5j ; 
por infracción a las disposiciones so
bre 350,24; ídem sobre pesca, 
0,45 : otros servicios a cargo del Ins
tituto 6.264,39; donativos, pesetas 
1.315,98. Total, 39.928,91 pesetas.

d is po s ic io n e s  o f ic ia l e s
Bajas,._Aprobando lo propuesto 

por el director general de la Guardia 
civil, el suboficial de dicho Cuerpo 
don Arturo Fernández Chacón, causa 
baja en el mismo por fin del mes ac

tual.
Destipos.—Se destina a la Guardia 

colonial del Golfo de Guinea al cabo 
de la Guardia civil del Colegio de 
Guardias Jóvenes José Lógez Laure- 
ro, que embarcará eh el vapor que 
saldrá de Cádiz el día 20 de mayo 
próximo, y será baja en dicho Cole
gio por fm del mes .en que embarque.

a

a

□¡a 5.—Montepío militar: letras A 
F. Jubilados (primer grupo).
P)ja b.—-Montepío militar : letras G 
K.—Montepío civil: letras A y B.

Jubilados (segundo grupo). Genera
les, coroneles, tenientes coroneles y 

comandantes.
Días 7 y 8.—Altas. Extranjero. 

Supervivencias y todas las nominas 

sin distinción.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIREC

CION
Al jefe de la Comandancia de Ma

drid, remitiendo a informe instancia 
documentada del joven Felipe Gómez,

Jiménez de pisnerós, en representa
ción de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País de Tenerife, y 
don Federico Melián Santana, por la 
Asociación del Magisterio Nacional 
de Primera Enseñanza.

También se ha designado otras 
subcomisiones con los demas catedra-

DX POLICIA ESPAÑOLA

ün ejemplo a imitar

HIPNOTISMO 
sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, sin abandonar sus 
ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al InsLituto Científico Psiquiá
trico. Apartado 8.052. Madrid. (Deseán- 
ddo certificado, remita franqueo).

Circulares ae Gueira

Pases a otras ^mas.—Se conceue. 
a petición propia, eliminación de la 
escala de aspirante^ a ingreso en la 

Gu^rdiá civil al tepíente del regírpien- 
to de Infantería de San Fernando nú- 
n>ero i I P- Lucas de Mingo Ramos.

Situaciones.—Se concede el pase a 
la reserva al capitán de la Guafdia ci- 
vjl (E. R.) D. Domingo Izaga Izarm, 
con el haber pasivo mensual de 450 
pesetas, que percibirá a ■ partir del 1 
de mayo próximo por el tercer Tercio, 
al que queda afecto, por fijar su resi
dencia en Mantesa (Barcelona).

Retiros.—-Se concede el retiro para 
Melilla, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al guardia civil de se
gunda clase Francisco Salazar Már
quez, el cual será baja en dicho Cuer
po por fin del mes actual.

Ascensos.—Para cubrir una vacan
te de cabo de Infantería que existe en 
la Comandancia del Este de este Ins
tituto, se concede dicho empico al 
guardia segundo de la de Oviedo 
Constantino Martín Arias, por .ser el 
número 1 de su escala y estar decla
rado apto para el ascenso, debiendo 
disfrutar la efectividad de 1 de mayo 
próximo venidero.

TRENES HOSPITALES

Se resuelve:
Que los trenes hospitales números 

1 y 3 se aparquen, respectivamente, 
en las estaciones de M- Z. A. y Nor

te, de esta corte.
Los jefes y oficiales que prestan en 

ellos sus servicios, se incorporarán ? 
sus destinos de plantilla, viniendo— 
en cuanto a Sanidad se refiere—con 
el tren número I solamente el capitán 

médico.
Los jefes y oficiales cuyos destinos 

de plantilla sean en provincias, serán 
sustituidos en la comisión en el tren 

por otros de Madrid ; pero como an
teriormente se dispone, prestarán úni
camente servicio en el destino de

* * ** * * * w . *

3

»

3»

Fi y Margal! n¿am. 8
CAFE-CERVECERIA

Elegante salón de te.—Te com- 
bleto. con pastas y paste- 

tes, 1.50
le y h indis de encargo 11 ASI A 

T ARA quinientas personas.
Conciertos de seis a ocho y de 

diez a una. , 
QUINTETO JERMIN

* * * * * * * * * * * * i * * *
* 
* 
* 
* 
* 
* 
*

?#***»•♦ ♦**»»#*****.* *

Las Clases pasivasg
-Uü--* i

Los individuos de Clases pasivas 
qye tienen consignado el pago de sus 
haberes en la pagaduría de la Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mírsualidad corriente, desde las once 
de la mañana a las tre^ de la tarde, y 
de cuatro a seis, en los días y por el 
orden qué a continuación se expre

san :
’ Día 1 de mayo.—Montepío mili- 

tñY 1 letras L y M,—Montepío civil : 
Letras »C y F. Cesantes, excedentes, 
secuestros, remuneratorias, plana ma
yor de jefes, cap^ancs y teniente^.

Día 2.—Montepío militar : letras N 
a R.—Montepío civil: letras G a M. 
Marina: sargentos, plana mayor de 

tropas y cabos.
Día 4,—Montepío militar :, letras $

plantilla, hallándose en disposición de 
incorporarse a los trenes cuando se 

les ordene.
El personal sanitario de tropa, des- 

3(7 Madrid, se incorporará a las uní-. 
dades a que pertenezcan, una vez 
substituidos aquí con un sargento y 
dos soldados del primer regimiento 

en cada tren.
AMORTIZACIONES

Con arreglo al Real decreto de 1 de 
octubre de 1923, se da a la amortiza
ción la vacante de general d.e brigada, 
producida el día 27 del actual per pa
se a situación de primera reserva de 
don Hilarión Martínez Santos.

ORGANIZACION

Para la organización de las Seccio
nes Indígenas que integran la planti
lla de los batallones de Cazadores de 
Africa, se tendrán presente las reglas 

siguientes:
El haber de las clases y soldados 

indígenas, tanto montados como a 
pie, será igual al de los del mismo 
empleo de los Grupos de Fuerzas Re
gulares Indígenas, adoptándose tam
bién para dicho personal el régimen 
de fondo de masita.

Las prendas de vestuario, equipo 
y montura que han de usar el oficial y 
la tropa de estas Secciones, serán las 
actualmente reglamentarias.

Los batídlpnes de Cazadores de 
Africa procederán en la regla* 
mentaría a la construcción de las 
prendas de vestuario y equipo necesa
rias para sus Secciones indígenas.

que solicita ingreso en Carabineros jó

venes.
Al general jefe de la zona de La- 

rache; interesando la presentación en 
Cádiz, con objeto de sufrir examen, 
del teniente de Infantería D. Fernan

do López.
Al coronel de la sexta subinspec

ción, concediendo veintiocho días de 
permiso para esta corte al teniente don 
Eduardo Linares López.

Al jefe de la Comandancia de Ma
drid, disponiendo que en la próxima 
revista de mayo cause baja en Madrid 
y alta en Cáceres el carabinero Teo

doro Cava.
Al mismo, ordenando filie al aspi

rante Julián Pascual y que se presen
te en este Centro, y concediendo la 
rescisión del compromiso al carabine
ro Fernando Molinero.

Al capitán general de la segunda 
región, interesando la baja de Cristó
bal Capacete y Armando Blanco en 
los Cuerpos de procedencia, por ha
ber sido filiados como Carabineros.

Al subsecretario del ministerio de 
lá Guerra, cursando instancia del ca
rabinero Enrique Vine, solicitando 
tornar parte en la convocatoria de as
pirantes a pilotos de aeroplanos.

A los jefes de las Comandancias de 
• Cádiz y Pontevedra, accediendo a lo 
■ solicitado en instancia por los carabi- 
• ñeros José Lorenzo López y Deqgra- 
‘ cías Andrés González.

ASISt» Meted a R0YALTY, e| «cine» 

Wmodg.

POMPAS 
CIMBRES

ÍRÓXlMO TRASL'AOa A
4 ARENAL 4

ticos y profesores del Instituto.

DE MADRID

■ 4 por 100 Interior

Día 29

EXTRANJERO

Serie F................ ......................
Surié .. ........................................
Serid D.......................................
S'drie ..........................................
Serie .. ........................................
Seri^ A.......................................
Series G y H.............................
Fin de1 mes................................

4 por 100 Exterior
Serie ..........................................
Sí trie E....................... ................
Serle D. . ,.............................
S^irie C....................... ... . . . .
Sórie B.......................................
Seri-í A.......................................
Series G y II.............................

4 por 100 Amorilzabía
S^rie E.......................................
Serie D.......................'..............
S^tiie C....................
Serie B. . ,..............................
Seri^ A.......................................
Diferentes......................   . . , .
5 por 100 Amorttzable antig.
Serie F........................................
S-rje E. . ..............................   •

C........................................
Sestee C............. .. .....................
Serie A. ....................................
SerrS A.......................................
5 por 100 Amortteabto 1917
Sprie. F,.....................................
Señe E........................................
Señe D. . .................................
Serie C........................................
Serie B.......................................
Seriel A. . . . , , ....................
Tesoros, i...........................
Marruecos..................................

Cédulas Hipotecarlas
4 pór loo. . . .....................
5 par loo. . .......................  . .
Ó por loo...................................

Ayuntamiento de Madrid
Empréstito 1868, 3 por t o o .

LOS BELGAS SIN GOBIERNO 

.BRUSELAS,—El Rey ha encargado al 
señor D^ Brocqueville que forme Gobi-r- 
no; pero éste señor sólo aceptó <_1 encar
go de estudiar las posibilidades de cons
tituir un Gabinete tomando por base ¿as 
indicaciones que hizo las elecc.ones 
legislativas.

EL TRATADO HISPANOALEMAN

BERLIN-—>En dos círculos politices sé 
considera, más que probable que el Comi
té político-comercial del Reichstag <stu. 
die nuevamente el Tratado comercial' his- 
p^npailemán, si el Gobierno consiga'', pb» 
tener ciertas ventajas Us «‘'geciaeio- 
nes reanudadas coa Francia sobre la fir
ma de un Tratado comercial con dicha 
nación.

Hemenaje a Catrera Pinto
Cada día son mayores las manifes

taciones del agrada con que se apre
cia el homenaje que ha de tributarse 
a D. Adolfo Cabrera Pinto, con moti
vo de su próxima jubilación. ■ '

Cuanto la Comisión organizadora 
realice, merecerá plácemes entusias
tas, porque todo se lo merece ese in
signe hijo de Canarias, que ha pues
to» constantemenU áu gran inteligon- 
cta y su férrea voluntad en beneficio 
de los intereses públicos que le esta
ban encomendados, con sacrificio mu
chas veces de su peculio personal y 
quebranto de su salud,

Picha Comisión está formada :
Presidente honorario, excelentísimo 

señor gobernador civil de Ja provip- 
pia', -i

Presidente efectivo, señor alcalde 
de La Laguna.

Vocales : ilustrísimo señor don Jc- 
sá R, de Orúe, decano jefe de la Sec
ción de Estudios Universitarios ; don 
Agustín Cabrera Díaz, D. Juan Tallo 
y Bausa y D". Antóhio Martínez Ortiz, 

catedráticos del Institutoj D, Diegq

E. Interior 5 por 100. . . .
Ensanche 4.5 por 100. . .
IX Obras 4,5- • • •
V. M. 1914, 5 por 
V. M. 1918, 5 por 100.
V. M.

Banco 
Banco 
Banco

IOO.

1923. . . .......................
Acciones

de España.................. .
Jlipotecario, , , . . . .
HispañO’Americano. . .

71.30
71,30
71,35
71,35
71,40
71,80
71 50
00‘00

86,15 
00 00 
00,00 
00,00 
8b,50 
90,50 
00,00

09,90 
00 00 
89,50 
90,50 
00,50 
00 50

Z95 90
95.90

¿95,15
96.00
96 00
00, C0

00,00 
00,00 
00,00 
95,75 
95,75 
95,75 
00,00 
00,00

91,60 
1 100,25 
I 109,50

87,50
00,00 
95 50
00.00 
00,00 
b9,t0 
00 00

La indiferencia de nuestra, clase 
sicmpi^ y cohtimuná siendo si continúa 
el niotivo pnncipaí pora qúe nos nt>$ 

guarde lia. consideración y el respeto debí 
do; no ha existido nunca la unión tan 
cesaria para la defensa de nuestros dere 
chos, que, desgraciadamente, sé ven 
mados en muchas ocasiones; así no 
solamente no hemos podido obteñér lag 
necesarias y justas mejoras, ni Iq , cousi- 
deración de los de arriba, ni el respeto 
debido de los de abajo. ' ' .

Un buen ejemplo que imitar, y 
muestra cuánto! puede la fume ur¿bn 
una colectividad en sus justas v^Bpiracio. 
nes, nos lo ofrece la causa que^ defiende el 
Magisterio primario; no s q  puede negar 
importancia a su niisión 'social, pero tañí- 
poco se puede negar, la trascendencia y 
la importancia a nr^estra misión en todos 
los áspectos que so considere.: ellos atien
den al problema de la enseñanza^ tan ne
cesaria en él mundo, y nosotros somos I03 
guarda dores y garantía del orden, dé la 
seguridad personal y de la propiedad.

Estos, a pesar de haber coniseguído 
grandes mejoras bajo todo orden, isignen 
laborando, organizan Asambleas, y desde 

■ hace más de cincúenta años no han cesa
do de elevar peticiones a los Podres pú
blicos; han demostrado en toda ocasión y 
momento la necesidad de diguificai- la <]a- 
so, hasta actualmente, cuando se puede 
decir que disfrutan ya de muchas venta
jas sobre los demás empleados;
de celebrar un Congreso, cuyas Fvlici» 
nes de mejoras han elevado al ^bbjfino 
de Su Majestad. : . ’■

La indiferencia, el poco cariño al car
go y la dejadez en una 'grar^ mayoiía de 
nuestros compañeros, que todo lo confían 
al azar, hace que nuestra desheredad» 
clase carezca de lo más indispensable, 
que, a mi juicio, es el respeto y cena ¿le-

Bw íc o  Españdl de Crédito. . . 
Banco Ctlntral............................  
Banco Español Rio de la Plata. 
Tabacos. ...................  . , , .
Explosivo-'.. ............. !
Azqca.rorap prépmites. . . . 
/Xíu-careras ordinarias.......... . .  
Altos- Hornos da, Vizcaya. . . 
Duro FíÜgaera. . . . . . . ; . 
M. Z. A  
Norte de España. 
M^ro. . , . . , . . . . . .
TtMví^s,

Manada extrañara 
Francos....................

Libras ■esterlinas............. ... . , 
bancos suizos............................. 
Liras............................................. 
Dólares.................................   . ‘
Francos tógag, 
Escudas portugueses.............  
P-^sos argentinos....................... 
Florines.......................................

000,00 
000 00
0 0 00

0 .00 
00 0Q 

000 00 
373 00 J 
11.2 00 
112 00
ooro ■ 

000 00
00 00 

351 50 
00)00 
000 00

00,00

36 45 
33,50 

00.. 00
00,00 
oco

00 00
0,00
0,00
0,00

K6U*

vle^^

LECHE CONDENSADA
. <• MARCA "

LA LECHERA
La única que raemplnza ventajosa
mente a la leche fresca en la alimen
tación de los niños y en los usos 
mésticos. Folletos gratis a quien lo

de la¡ Sociedad NESTLE,
A. E. P. A. Gran Vía Layetana, 41, 
Barcelona, o de su Delegación en
Madrid, Conde de Xiquena, 15 y 17.

flPWmpQ,4B6;

ración de todos, y el aprecio de lo» supe» 
rieres, que muchas 'veces, por su elevada, 
posición, desconiccen la situación poco tit- 
vidiuble por que atraviesan sus su’.x>rd> 
nados, y deben de tener muy eu- euejjla 
que los tiempos cambian, y a medida que 
progresan los delincuentes contra .la prtH 

. piedad en sus procedí mi en tos, hay quo 
jfonér en condiciones al' personal, para 

. .combátirles; el delincuente actual es muy 
distinto al de hace veinte años, e igud* 
mente debe de ser el encargado de per- 
següirie y descubrir sus hazañas, y qllo 
queda plenamente demostrado, en la w.e 
de conocimientos que actualmente éxi1 
gen y en la reciente reorganización de 1» 
Idscuela de Policía. ,,

Es muy lamentable 'que un funcionario 
de esta clase preste servicio catorce o 
quince años, disfrutando un sueldo im' 
Borlo; las necesidades aumentan de día Ca 
día; el problema de las subsistencias 
cada vez más difícil y urge, por. t-atíto, 
poner remedio a esta situación,angústio- 
sa, per que atraviesa esta cláse/ la <n,!5 
castigada de todas. ' '

Entre otras muchas cosas, es nó&Saiw 
que en lo que respecta al tien\po aciir»11' 
lab'é para los efectos de píbilációu, fe 
abone el total de servicios prestada a* 

Estado, con relación h los ftiñcionfír’05 
administrativos, por ser a todas luces h 
gal, y es : a, Vbs diez v seis años, dos quiir 

" . ' ilo 5tos; tres, a los veinte, y cuatro, a 
veintiocho; que los traslados por cr,K^ 
nieneía del servicio sean ¡icr cuenta • 

Estado, lo mwmo el de la 
no puede ser más justo.

Aunque son bien conocidas esta-, 
otras muchas necesidades, siguiendo e 

ejemplo que antes; citó," debía’^ 
por los medios autorizados, no 
una laboi’ constante ante nuestra 1 , 
rieres todos, pues sabido es que c°n 
taneia, y apoyados1 en Iti' Tñás finue 
lográríastos mucho que 'es 
qu» ahora se considera como ver 

imposibles. ;¡
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|g¡|(BTERK) DE LA GUERRA

in f a n t e r ía "'18

. _c ___Coroneles: D. Joaquín Tour- 
nt stino” •

1 raimiento Pavía; D. Antonio A-’on-
36 1 Tenerife y D. Luciano Lozano,
,0| al ‘ ’
ád3FerroL , .
'^i ntes coroneles: D. José Los .sr- 

a¡ batallón de inontaña Ibíza',. y dan 
^'v'. t Pal nzuela, a! de Fuerteventura.
viantio1 . . ,

eda íÜsponible el comandante aon
^tclín Hianco, por haber ce--mk <1- ayu-

destinan aJ Grupo d? Regulará In- 
/enas dé Ceuta, ¿ los capitán's D. Jo- 
^conto y D. Mariano C^as.

1¿¡1 ¿estrían al Cuerpo de Regulares In-
„ de Larache, a los oficiales com- 
dig11 , .,
tridos en la siguiente relación:

feni nte, D. Isidoro Vicente; alierr-
ce¡¡. p. Nicolás Fernández, D. José Ca

y L- José Gervcra.
Se conc-de <1 pase a supernumerario

•n sueldo, al capitán D. Manuel ALva-

tez Buguella.
conced ■ la vuelta a activo, proce-

cínté de reemplazo1 por enfermo, a-1 te- 
aiínte coron J D. Marcos. Bazán, y al te
niente D. Francisco Visado.

Se concede 1 retiro para, ésta corte, al
-Aliente (E. R.) D. Ramón Prosp-r, y, 
j eoboñcial D. • José Mompló.

CABALLERIA

Pasa a situación de r. serva, a volun- 
íd propia, el coronel D. Federico López- 

íerfira.
S2'concede el r-tiro por edad para Ba- 

lijoz, al capitán D. Hermenegildo Durán.

ARTILLERIA

Sed'stina al personal que se 'expresa 
acóntinuación, a los Cuerpos que se in- 

v;rucándose e.I alta y baja corres- 
pondi^nte en la próxima revista de comi
sario.

Los maestros armeros dej Ejércto y 
p&sonal contratado que quedan sobran
tes. los Cuerpos de Africa, continua- 
rinfn'sus destinos actuales hasta qu= les 
CMrespo'nda otro en aquel territorio o fn 
ia Península'.

A

Gorriz, al' regimiento de InfánEría Gua- 
daibajara; D. Mariano García, al batallón 
de Cazadores Africa; D. Salvador Flori
do, al mismo; D. Eladio García, a! T"r- 
cio, y D. Francisco García, al terc-r rc- 
gimicnto de Artillería de montaña.

Forjadores: D. Miguel Díaz, aJl Tercio; 
don Miguel Peral, ai regimiento mixto de 
Larach'-; D. Eleuterio González, al mis
mo, y D. Antonio Castillejo, al primer re. 
gimiento d- Artillería, de montaña.

Guarnición"ro: D. Cieto Granados, a.I 
Tercio.

DIGESTION
SIN DOLOR

El dolor dé estómago se debe, en 
los dispépsícos por hipefclorhidria, a 
un exceso de acidez estomacal; por 
eso cuando se toma bicarbonato o 
magnesia, que neutralizan esta aci
dez, hacen cesar el dolor... ; pero la 
dispepsia no sólo persiste, sino que 
cada día se acentúa más con este tra
tamiento. El sabio doctor Roly ha te
nido la fortuna de encontrar el medí- 
cemento preciso, que, a más de quitar 
el dolor gástrico, normaliza la secre
ción acida ; por eso su célebre

MAGNESIA “ROLY“
fosfo-sHiciBda

es la única que cura radicalmente la 
hi^y$lxjid:^U£, y, corno consccm u- 
cia, todas las enfermedades y des
arreglos de los órganos digestivos.

COMPLETAMENTE GRATIS " 

se remiten muestras de la Magnesia 
«ROLY» a quien desee convencerse 
de sus virtudes curativas, dirigiéndose 
al Apartado 10.0J8, Madrid.

r^jonía de su peculio pa;ticular, según 
facturas que obran en la. causa, com
prando las prendas des apar reíd as en el 
penail de Cartagena, con el fin, según 
dice, de í-vitar que al dar cuenta quedase 
en entredicho el concepto (jue merecía a 
sus suiperiores;

El procesado artiil-'iro A. A. confiesa 
detalladamente los robos cometidos des
de el moiuento que los id "ó, la cooperat- 
ción del cabo, los efectos sustraídos, la 
forma en que realizaban los hechos y el 
reparto de su producto entre el cabo y el 
declarante. Pero existe una. discrepancia 
entre el resultado d°l importe de los 
efectos qua dice el procesado robaron dri 
al'macén y las cifras que arrojan com ) 
tales las faltas que resultan en dicha d • 
pend-meia-, según el recuento y segv.a 
las reposiciones que dice hizo el brigada.

El cabo J. S. niega en absoluto su in- 
terv^nción los hechos de autos a pe
sar de las afirmaciones en contrario del
Otro procesado.

Los dos paisanos 
quirir y comprar en 
los efectos robados

procesados por ad- 
sus establecimientos 
rechazan su respon-

pidiendo para su defendido la aplicación 
d?l artículo 521 ¿el Código Penal ordi
nario en el apartado quinto, inciso cuar
to, imponiéndole la penalidad correspon
diente al delito verificado sin armas y no 
excediendo el valor de lo robado de 500 
pesetas.

El defensor del cabo S. pide la abso
lución de su defendido, por considerar que 
el artillero A. cometió las infracciones1 
por su propia cuenta, y que en todo caso., 
aún suponiendo existe ía participación 
del cabo, sería complicidad, nunca coope
ración como autor. El defensor d’l pai
sano J. C. G. alega que su defendido no 
debe ser considerado como -encubridor 
por no tener conocimiento de su perpe
tración d:l delito, y que en todo caso re
sultaría responsable por el importe ele 
siete u ocho pares de zapatos vendidos 
-en su tienda, no por la cantidad que se' 
le acusa, ■ .

La defensa del paisano M. H. S. expo
ne ios mismo-s fundamentos qu? la del 
procesado anterior, sobre la responsabi
lidad de su patrocinado.

El Consejó de guerra celebrado fn la 
plaza de Cartagena -el 26 de febrero d? 
1918, dictó sentencia cons’derando los 
hechos de autos como constitutivos de 
un delito de robo en cantidad que no ex
cede de 500 pesetas previsto en e! artí
culo 521, caso.tercero, inciso tercero, d -J 
.caso quinto del Cód-go p nal en pación

EJERCITO Y ARMADA
 ,- y“ - - ■ ’■

«wefwrnVwüN.ww-ie

folios lig a) 122 de 59,50, 15 3, 110,50 y 

102 pesetas con un total d. 425 pesetas.
T miendo en cuenta & que suscribe que 

para los efectos ppnaL's ri^ne una i.m- 
portanyia grande el valor de Jo sustraído, 
es ie cxlr *mo debe aclararse con ufayor 
detenimiento en el sentido de no admitir
se como justiprecio de lo9 efectos ¿ yc - 

pas la relación valorada y mucho me
nos, las facturas de compra, por lo qué 
estima proceda la Sala, de conformidad 
con jó provAiido en el artículo 602 .deí 
Código de Justicia. Militar; acuerde iai 
reposición a sumario d;. da causa, y que? 
sean tasadas pericialm'nte las ropas y 
efectos sustraídos por dos peritos técni
cos que a presencia de dichos objetos 
o <le b;ros tos manifiesten según su l/-j 
saber y entender el valor de dos mííni^,

Resolución.— D: conformidad con el 
dictamen d i señor fiscal, hágase como 

en eí mismo se propone, a ouyo efecto 
(k-vuóEas^Aa causa con testimonio del 
misnio y de esta providencia al capi^n 
general de la tercera, región para cum- 
plimíento de cuanto ton el mismo se or
dena. ■.

.. yyutüisyyyyvswyy y y wyyyyyyyyeyyv»

^SeQíencias y Provideocias

sabilidad en I03 delitos perseguidos por 
no s^t ellos personalmente, sino sug de. 
pendentes quienes compraban dichos 
efretos, ignorando además su proccd h- 
cia.

El'vada la causa a plenario, el fiscal 
jurídico califica los hechos de autos co
mo constitutivo de un delito consumad< g$e ■ -
, . t . !9:on e* '75 de: Cód.go de Justicia mi'ilar,de robo cometido en cuartel, sin armas,. . *

concurriendo la circunstancia agravante en cantidad superior a 500 pesetas, pre g® , . •
. , , i genérica receto a los procesóos A Avr to y penado en el articu o 521, cas< M .

tc " i , n , 1: . Bfiy J- s7d» miliares y haberse ccmeT-l'rcero del Codigo^ Penal ordinario, c t .^ • •
r-iación con el 175 dd Código de Jusii-S ™ cond'"r'j^ =»-
en Militar, atondo responsables comoi™° y

/ . j a a 1 ®dc^ Presidio correccional y ac-
a’itores los proepsagos A, A. y ca-bo®. ■ ?
T c • ; 11 1 ■ ^ccsonas> y como encubridores condena
J. S., que concurriendo para ellos la cir- .

-los paisanos J. C. y M. H, a la penacunstancia genérica de, agravación- del 
artículo 1*75 del Código de Jüstjcia Mi; 
Hiar, deben set condenados cada uno de

Maestros amtCros: D. Francisco Gon- 
al batallón de Cazadores Africa; 

ion Manuel Molina, al mismo; D. Pedro 
cimente, al regimiento de Infantería 
■izcaya; D. Victoriano Roda , al bata- 

Cazadores Africa; D. Juan Agui- 
al Grupo de Regular^ Indígenas de 

^Nati; D? Rafael Salas, al regimiento
de 1® 11 Infantería Ordenas Militares; D. Re
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«lio Martínez, al batallón de Cazadores 
^ricá; D. Francisco Aranda, al Grupo 
^Xegülares Indígenas de Melilla; don 
Perico Serrano, al mismo; D. Manuel 
^^ndez y D. Ladislao Aívarez, aj d- 
’^ucemas; D. Antonio Calatayud, al 
^Mcio de Aviación; D. Joaquín Pedr°- 

al Grupo de Regular1^ de M-lilla;
11 Federico Sánchez, al r-gimiento d^ 

D. Domingo de Guzmán, a la 
^‘todancia Intendencia de Larache, 

■^•Joaquín Prieto, al batallón de Caza
os Africa.

gustadores: D. José Rejano, a la Co- 
Náncia de Artillería d!» Ceuta; D. Ri- 
^0 Servio, al regimiento de Artillería 
^sta; D. Constantino Julia, a la Co- 

^ancia Ceuta; D. Antonio Vúlches, 

L de Artillería ligara; D. Antonio Gor- 
■illo. ’ a la Maestranza de Melilla; don 
Jchcr García, al 14 de Artillería rige

. • tmiHo Pérez, a la Comandancia de 
/^he; D. Antonio Carmena, a la Co- 
^ncia de Larache; D. José María 

ly x :a la de Ceuta; D. Mapueí Zoyo,

Peritación. — Nulidad. — Valoración. —• 

Robo

(Pr. 14-10-918.)'

AtitaQedeni'es.-7-En la tercera r.’g ón 
se siguió causa' al cabo de Artillería 
J. S. J. y tres más por delito de.robo. •

Resulta de lo actuado: Que en el al
macén dy la Comandancia de- Artillería 
de Cartagena faltaban en distinta^ oca
siones prendas, que según el brigada 
A, P., encargado: di la vigilancia, eran 
repuestas por él desde el mes de febr'ro 
de 1917. Teniendo sospechas del artille
ro procesado A. A. por haberle visto pá- 
saV con un bulto conteniendo al parecer 
calzado, esp-ró a la noche del 22 al 23 
de julio, que al citado artillero le corres^ 
pondía de imaginaria y escondiéndose pa
ra no s^r visto, a las dos y media lo sor-,

la ^na de ocho años da presidio mayor 
y accesorias y en cuanto a. los paisanos 
J. C. y M. H. son responsables como en
cubridores del misjnp d^lhto, debiendo 
ser condenados a la pena, de 500 pesetas 
de mulla cada uno, debiendo ser, ade
más, condenados todos los acusados en 
concepto de responsabilidad civil, a in-^

de 125 pesetas de multa, sufriendo, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria y que
dando todos sujetos subsidiaria y so’ida- 
ríampnte a la indemnización ¿'ntro de 
su clase de 134.30 pesetas a la Coman
dancia de Artillería de Castagína en con
cepto de responsabilidad civil, no hacien- 

n lo el Consejó'igual declaración respecto 
ja. la totalidad de las prendas que faltan, 

"jpor no estimar probado hayan sido todas

d ninizar subsidiaria y solidariamenteW 
cada cual, dentro de su clase en la can- M 
tdad de 1.135,70 pesetas a la Coman- I1

sustraídas por los procesados.

La Autoridad judicial de la tercera re*- 
gión, de acuerdo con el auditor, disi' nte

d-inria da Artillería dd Cartagena y la del Consejo de guerra,

brigada de almacén J. P. en la propor- que resulta prob ;dc haber
c&n en que dicha unidad1 y brigada han b^straído los procesados todas las pren

sido perjudicados, fijándose la cuota í'n das que distintas veces faltaron en el al-

ít /

prende entrando en el almacén, valién- abonándose a los
do.se de1 dos llaves falsas idénticas n las , 
de la c?r'radüra y un candado quei para 
mayor seguridad1 habían puesto en la 
puerta. El procesado A, en sus dedara- 
ciónfs manifiesta qtie, efectivamente, 
aprovechando las imaginarias de la ma- 
drugadí’sacó del almacén en varíafi oca

siones prendas, poniéndose de acuerdo 
con ol cabo J. S., para realizar esos ro
bos en las noches que éste se encontra*- 
ba de sSrvicio da guardia, con cuyo ob
jeto sacaron un diseño de la llave, del 
cateado colocado en la puerta del alma
cén y fueron juntos a comprar pna fal
sa, entrando por éste medíp unas ocho 
o nueve v-ces, según el procesado, en el 
almacén y sustrayendo varios pares de 
zapatos, alpargatas y trajes, que luego 
vendían a los paisanos, proejados tam
bién como 'el cabo S., al parecer sin in
tervención en los íiephos de autos' ’

Valoradas las prendas sustraídas del 
almacén su importe suma 710,70 pese
tas, petp el brigada A. P. manifiesta 
que éstas son las que f,altaron en f! r3'- 
cuento con motivo del hecho de autos el

b ^“liento de Artillería de plaza y po- 
I y D,. Manuel Ramírez, a la Co- 
P^cia ds Ceuta. •

L^rpinterO: D- Maximino Marín, al1 re- 23 (lé julío, pneg anteriormente, en otros 
I mixto de Larache. cuatro recuentos ' K^rificados desde eJ

S'-cundino Pitarch, al ínes de marzo, había ido notando faltas, 
r Cazadores Africa; Q, Antoniq qus en toUJ suman ^25 pesetas y que él

que deben respondrí* por mitad los dos 
condenados como1 autores en 800 p?s2tas 
y la de encubridores por mitad en 355,70 
pesetas sufriendo caso de insolvencia la 
prisión subri í aria correspondiente y

res la mitad del 
ventiva sufrida,

El defensor del

dos procesados .milita- 
tiempo dcJ prisión pre-

artillero A. A. sostiene
que no hay fundamento legal para decla
rar 2I procesado autór de los robo^ lle
vados a. cabo en el almacén en los ane- 
ees anteriores al en que fué sorprendido,

/macén, debiendo, por tanto, ser considera
dos como responsables de robo por valor

Dial dé las mismas, importanf 1.135,70 
•esetas, y en su virtud d^ben ser conde- 
tados a las penas pedidas por la acusa

ción Fiscal.

Doctrii.il—El fiscal dice; Que aparece 
en autos pomo justiprecio de Jos ef ctos 
y ropas sustraídas, de almacén del la Co
mandancia de Artillería de Cartagena la 
relación valorada de prendas, obrant 3 al 
fcüo 91 imporhnte 710,70 pesetas y cua
tro facturas de compra que figuran a los

v XínU en lo<tíU Parle>‘ P°r mayon ADOLFO HIELSCHER, S. A» 
- Madrid: Prado, 3Q y Sa# A^Un »-

Lu7 más hermosa y más decorotivaj 
pam el comercio, casinos, particulares, etc

Un complot comun’sta
LONDRES.—Los periódicos anunnan 

que ha si lo descubiertó un complpt de 
índole comunista, cuyo obj to era ase
sinar al ministro de Negocios exíranje,- 
ros, Sé.' Austin Chamberlain.

LÓS autoridades fueron adv rtidas de 
la existencia del complot por una Lega
ción extranjera en Londres.

La noticia ha causado gran sensación,
—_ ... ------ --------

ESPECTACU LOS
LARA.—A las ' eis y inedia y di’z v 

media, La tonta del bof-y
INFANTA INSABEL.—A las seis, y 

media, Cancionera; a las di z y m^dia, 
La hoguera (estr- no).

( LNTRO.—A las sei.^ y media y diez 
y cuarto, Son mis a^t>res realas.

COMICO. A las seis y media y diez 
y media, Ef cisne) ' '

MARA VILLAS.—A las seis y mtdia y 
diez y media, Los campanilléros.

P/XVON.—A las seis y media, Guita

rras y bandurrias; a las diez y media, Don 
Quintín ’ il amargao.

NOVEDADES.-A las seis y tres ruar, 
tos. La Bejarana; alas diez.y m?diá, I á 
Corte de Faraón; a las once y tr’s cuar
tos, Las corsarias.

EL CISNE. A las seis y cuarto, Be- 
namor; a las diez y cuarto, I.os g;o-ilanes.

ROMEA. A las seis y in dia, y diez 
y media, Maruja Ilufrtas, Manolita 
het, Sombras en relave, Adola Adrián, 
Gitanas d 1 Sacro Monte, Esteso, Lep* 
Mimí, Ramoncita Rovira, Custodia Ro
mero, Los Titos.

CERVANTES.—A las cinco y media y 
diez, T rror, Día de pelea, La medalla 
del torero. ;

POYAL ry.— A las cinco y media y diez 

y cuarto, Soltero y sin profesión,. Viuda 
por poder, El triunfo de Sisebuto, Un ma 
ndo modelo.

REAL CINEMA Y PRINCIPE ALFON- 
SO—A !a8 seis y a )as ActuaMa. 
d;‘s Gaumont, M:»qne coge una mona> 
El caballero <1 Ja Araliia, El círculo de 
la moda,

MONUMENTAL CINEMA.-A las cine 
co y media y diez. Actualid«Jes Gaumont,. 
Casimiro cs un buen padre, El mftagró 
d i lnR lobos, 
•————’jiawiniiiiiiiir--

SÉRCITOyARJIIADA 

diar io mil it ar  de l a t ar de

Reacción y Adminiítración, Barbien* «ü- 
m»ro 8.—Teléfono 578, 

apar t ado DE CORRER 43q 
Precio d* íuMripÉión» 006 platea al mal 
Tu«i« 10 e# epenado <3e

M.C.D. 2022



V ARMADA
Iti

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS

. gH6N &
Servicio SaensaíS tó«ndrt de Bilbao el 

i*ó, de el 19. de Gijóu el
Mü, de La Córu&a el 3t para Habana y 
y^acrua. Sabdas d» Veracruz e] 16 y 
de Habana el so de liada mes, par» La 
Coi'úíá, Gíjéa y, SanUntíer.
Líxre* g Riw, Bu&a, 

g- V»*olS*o . •
Sasvlcio mensoáU salíea^o de Barceio- 

M el día io , de Valencia el u, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
F&lmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Ctuz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Lk  Guayra. Puerto CabéMo, Curacao, Sa- 
baniMa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, MóHeudo, Arica, 
Iquiqae, Antofagasta y Valparaíso.
líMlt • F|!lpln¡£Q sMWtos lie Síise y

Siete expediciones «1 año, saliendo los 
juques de Coruña para Vigo, Lisboa, CA- 
¿iz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, CcJombo, Singapore, Manila, 
IHong-Kon^, Stuoghiti, Nxgásafci, Robe y

i

TRO MADHiÜ, FHÜVlHÜlA» Y EN NUESTRAS POSESION 18 01 AFRICA, DIEZ CENTIMOS

Ampollas ©MEGaiA

<* «*

O 5 R E C T O S
UaM a ie ArgísNnsi

Servicio lueaáaál saliendo de Earceü 
na el día 4, dé Málaga el .5 y de Cádie 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte, 
video y Buenos Airea.

Coincidiendo con la salida de dicho ve^
por, tie^a a Cádiz otro que sule de Eil- g 
bao y Santandei el día állimp de cada
iiics, de Corufia el día i, de Vitiagarcía e
2 y de V igo el 3, -'on pasaje y carga pan
la Argeotiua

UR6a e Nueva York, Cuba y
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Naev* 
York, Habana y Ver acruz.

Línea a Femando Páo
Semcio mensual, saliendo de Barcek 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C4 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz cor 
otro vapor de la Compañía que admit< 
carga y pasaje de los puertos del Norte t 

.Noroeste de España sar* todos loi d* 
esckU -áe esta Unen,

i
*

AVí®»® IMPOIITAMTK»
Jtabajai < p en pasnjes de ida y vuelta.—Precios convencionales

cfcttaroteü especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ap^ 
ratos para ■sedales submarinas, estando dolados de los más modernos adclau» 
tos, tanto para la segundad de los viajeros como par» su confort y agrado.—Tq * 
#03 los vapores tienen" médico y capeMAa.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen f 
t#e altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas ríe 30 pa. 
500 en loi fletes de determinados artículos, de acuerdo coa las vigentes dispo 

. t#ck>*e* iMir» el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

. Compx#fa hene estabJécid* taua red de servicios combinados para IsD 
jtrfncípales puérioa, vervidoi gior líneas reguisircs, que le permite admitir pai* 
jeios y carga pava: , w

.Liverpool y buertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, MozambiqaQ 
gCapeípwiL—dgerto» eíel Asia Menor. Golfo Pérsico, India, Sumatra, Jáva y Cd* 
tiduehiua.—Australia y Nueva Zelandia.—Do lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivoi* 

, iocí.—-New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadel&x, 
* Moston, Queb^c y Moutreal.- Puertos de América Central y Norte América
ti Pacíucí), Paaa®á 1 San Francisco de Celíforma.—• -Pañis Arenó, Goroeej g 
tiKMlp»raíaí* got «á £atrr«-bo de Magala nei,
t «ntmiee eaniRSiALifl

JLf’ Secdéo quepara estos servicios tiene estiblecúlii C&íügfcKis, K® esefifr 
de) transpórte y exbihkién en UÚrawar de los meestmriox qae te sesa ittlfa

a «bebí? objeto y de la coloca^*# Un suticeMs csy# to®ílte 1RGISI IW* 
IttRo, jle*e»£< k&cer lo® " .... ...... . ____

>•♦«*<•<»»«# o *#*»*»**«»»**»***»•**»

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL i
os oramos

Í4HPÍUI NDd^.'- 2 3.0 0 0,000 efectivas,
®®Büip!«t»jeasKtw áeiaM’jeleafie.

.. 8|Míln sz ^«1 h$ ?$«latiss te hudL Füleiel j Hanim
#>0 A1S3» ®ií «XWTiWíA

»»««!?»» ía  víM» G#Htira !«ee#i=iliS8»

aMWÍtiasew. i
e -wannui »• «8, 81 Jl ® «I »
^aee<i»*e.x?^*«^*»»*********»*ee.*eeeeee*e**eee*eeee*wi,,ee*ewe

i * e « *

0 
e

M R r o e -a

A. Salaiaiica.-SfíSsu? L Thwrr
Fuancasv*!, 59.-»iADRID.-Aparíado Correo* 364

RELOJ

.PULSERA

GRAÑ

NOVEDAD - 1
i

8n caía flr ptor*. desde pesetas .. .........................................
Un c mí? d<- -ro. 1<? kiUt«., desd? pesetas . • , M. .... ............
Forma cuadrada-pubsera. caj* de plata, desd» pesetas......... .. , , ., 
Forme cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 küxtes, des le pesetas.. . , 

Forma redonda pulsera, caía de plata, 4esde pesetas......................
. Forma redonda-púlsera, cap de oro, 1H hítate*, desde pesetas.. . . . 

Gran variedad en dewt-riadobes rflluies de «red, retajes de bolsillo

250,00
9^,00

225,00
80, C0 

190,00
7 de puliera

j

1

pRrx sehorp.a ... . ;
Inmenso surtido es catando» ¿¡ira ^hora, cav*H$ro y nidos. ,
A los señores ¡ekis, v cluiíes del Fta -e ta <ri^des taálidedeé para el pago, *

comü asiur i-ao a los perteaectcni.es a ÍM Itt»dtotee de S ^rdH síyil y Carabioeto».» C 
hidividuo» de los mi.imoi " ' ' • ’ C

1

r>^HA EL ,.

EJERCITO Y ÁRSADA |
BARCELONA ¡J

1 Náflet, 7
- Tclófono 390. 5. P. -

c
3 
5 
*
*
'4- «

1 « c

« « e

se

i

Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUME'sl
Fabricados en la seccióa especial ¿el Laboratorio Faraiacéaticií Nacional

Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía i
Vinagre de tocador ................... ' 2,50 ■ Caja de Qiga #

® 8IGUILN- Eesde 10 pesetas en adulante so en- . una a.,1 *---------• .. . .. 1 . ampolla

7,00 í '
7,00 * -
7, 00 i

7.00 1 
7,00 | 
7,Q0 f 

7,00 | 

7.00 £ 
7,00 X

7,00 1

TES PERFLJMES (en.cajas de 
una* ampolla) '

X Agua Colonia Cleopatra
♦ Id., id. Electra..............

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

<!

«>
t

l«3-

Id., id. Flor de Lis ... . 
Id. de Lavanda............  
Brillantina...................... 
Dentífrico rojo ............  
Id. verde ........................ 
Extracto do Acacia ... .
Id. do
id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
do

Ambar .............
Chipre.............. , 
Cuero de Rusia. 
Gardenia...........
He 1 i otropo 

de Jazmín ..x ■.
de Lilas .....................  
de Pompeya ............  
de. Rosas de Oriente

. 2,50 
. 4,00 
. 8,00 
. 2,50 
.. 1,25 
. 1,25 
. 1,75 
. 2,25 
. 2,25 
. 2.25 
. 2,25 
. 2,25 
. 2,25 
. 2,25 
. 2,25

AMPOLLAS 
BREILYRAR 

TES

Frambuesa ... 
Fresa .......   ...
Grosella ........ 
Limón ............  
Naranja ........  
Pifia .............. 
Plátano .........

AMPOLLAS

«OMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN-

JARABES:
Qija de 

una 
ampollo

.............. 0,75 '

............. 0,75
■.............. 0,75

............. 0,75 
.............. 0,75
............. 0,75 
............... 0.75

Caja de tiiea «pitea.
5,00 
5,00 
5,00 
5.00 
5,00 
5,00

«OMECA» 'PARA

Benedictino ...............
Cagnot, íd. al Coñac ...
Kirsch .............................
Kumelíh . a-nálogo a 1

Kumel .........................
Licor ludio, íd. al Ron.
Licor de Venus, íd. al

Marrasquino ........   ...
Néctar amarillo, íd. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde. íd. al 

ídem verde...............  
Pipermín ........................ 
Sincbrín, análogo a la

Ginebra .......................
Wishy, al Wisky

1,00
1.00
1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00
1,00

1,00
.. 1,00

Com 

anoc 
Priff 
jaba

01
7,00

CAJAS SURTIDAS DE lo AMPO
LLAS DE JARABES, ~ ‘

PREPARAR LOS SIG DIEN
TES LICORES2,25

2,25 . PESETAS
CAJAS SURTIDAS DE 5 AMpQ 
LLAS DE JARABES, 5 DE LICD

RES, 6 PESETAS

Id. de Violeta............
Jd. Ideal ...................... 
Loción al Jazmín......  
Id. a la Violeta ........ 
Petróleo para el pelo 
Ron Quina.................

Absentín, análogo a 1 
Ajenjo .................. 

' Anidosa, íd. al Anisete
X 
♦ »

7,C>0

7,00

] ,004,00 
4,0(3 
2,00 
2,50

que 
el P1 
Ríve: 
elude 

dcsaj 

gir e 
8epti< 
petici 

traba. 

Com<

Cu 
de R 

ovaci 

moni' 

que J 
más i 

fianza 
ho de 

y nuc 
tsperi 
citó ( 

a$Í8tic 

espita 

ludes 

compi 
¡ores

Ha

francés ........
Benedicto XV

CAJAS SURTIDAS DE lo AMPO ¡ 
LLAS DE LICORES, T PESETAS í

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS ELABORADOS ER EL «LABORATORIO FARMACEUTICO lían.» ? 
NAL» Y TENER TODOS ELLO» PROPIEDADES HÍCIENICM, PUEDEN PEDIRSE EN TODAl ?'^
BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MADRID: ALCALA, 63; H ERMOSILLA, 52; SAN 1

DO, «; ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO» -‘«««• i- '
SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS mnnvmm I 

» EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEDTICt^MmS?,0 ’ 
t HERMOSILLA 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE" Lti COMERCIA?-$ 
f PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA 0 LA ¿EFB^TACTON n¿ 1 
| TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTREELEümeO í

♦

o

$ ♦

“STAR”

id. al
1,00

APARTADO 32 9..

■‘'íQSEÍ^ d-Wto^3uS.»e-. ........ ....

*

t

MADR ID

5 i

r

acepte 
irindi 
derecl 

h cor 
piense 
Mudi

Declarada reglamentaria paia el Instituto de h 
Guaidid civil poi Real orden de 5 de octub.e de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de 1- s íns- 
ti-tutos de la Guardia civ l, Carabineros, Ejército es- ..... .
panol, Miñones de Vizcaya Cuerpo de Penales y entidades Bancarias 

estin dotados de la pistola “STAR, ••

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Froveedor de la Cooperativa del MinUtedo de la Guerra

Todos los pedidos a! depositario;

M, Aív<ircz G&rcilísn.=e/VIsdcr<£i Bsjas

¿**w*¿***m*»hÁ^A%^

a <

5 5 * S í * » »
» *
'í
»

I

^,5

u. Eru 'b“ - «/, ó '' Mue ’arA ahombrado.
____ Tarmaeia»: y Mroquería» i,;o. -

CALLOS
Si sufre usted d; los 

pitis es porque 
quiere. Compre, 
hoy un tarrq del 
Füteotddo

Ungüento 
mágico

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 

- " rLí-i^tíS y ojo, de

í

Y- 
X 
á 

1

3

ÍEjeKütin si-MÁt
¿i * Pre (,e st/seF¡pelón:
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SUCURSALES

)

: B U R Q O $
Vitoria, 18

} .- TeUíano cútn 550

H^jos de Ríu y Romanillos
. SOCIEDAD ÉN COMANDITA)

pv ¡ >veedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 3i~94 MPia^a de España, 6

rn T1 w
ütiífl’iiS Sítete lija 

BATíRtA» FARA eUBMARlKQS

Auumufadorai pare centré 

f«8rz*. Tlpee p&ra u^gr8

•U hito» cu •"

, Cuerpo.. ..........    I
| jí empleo ...............................  j

|j puebío . .. ........................................... $
1 ^>íT"v’inc^^ ................................   I
| í j Desea, suscribirse a este penó-

& etico a partir d? .....................     |

(Fechx y flnv'V

Cabe de ía Vktoria, 2

Ma dr id "

.^sy'

S -I. .... •■ •

ya pe 
!ó|er

p 
trove
-'-HIT; 
^3t,i

r 
Ib.

te

Putri

*o a; 
th q

te

ses, sin recargo alguno a pagar en diez m^nsuaiidadÁ’3. í?

4-ir 
M

i IMFANTAS, 28 n -"J
i 6i^á«MM^SL5
j» • * d u p Iíe” ¿
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* 1 ? A 'ntcre.-.i saber que po*' |
I ÍVl I I Í I A M Cooperativa del Minísteric |g mi W 1 Guerra) ven(te MUEyU;s de f
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